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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

I.-DENOMINACIÓN Y DOMICILIO DEL RESPONSABLE: 

La Secretaría de Bienestar Social del Estado de Durango (en lo sucesivo la SEBISED), 

declara ser una dependencia de la Administración Pública Estatal, con domicilio en 

Boulevard Domingo Arrieta, No. 200, Fraccionamiento Domingo Arrieta, C.P. 34180, 

Durango, Dgo., y que a través de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

(UTAI), es la responsable del adecuado tratamiento de los datos personales que nos 

proporcione, por lo que se emite el presente Aviso de Privacidad para Solicitudes de 

Acceso a la Información Pública, por medio del cual le damos a conocer la utilización y los 

procesos a los que puede ser sometida la información confidencial que nos proporcione y 

que quedará en posesión de este sujeto obligado, por lo que se le informa lo siguiente: 

 

Los Datos Personales se refieren a la información concerniente a una persona física 

identificada o identificable y por Datos Personales Sensibles, aquellos que afecten la esfera 

más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o 

que conlleve a un riesgo grave para este. 

 

II.-FINALIDADES DEL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES  

Los datos personales que recabe la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

(UTAI), serán tratados con la finalidad de recibir, atender, dar trámite y seguimiento a las 

solicitudes de acceso a la información y los recursos de revisión; para acreditar 

personalidad, de ser el caso; revisar el cumplimiento de los requisitos necesarios para 

mantener una comunicación con el solicitante; integrar el expediente respectivo; canalizar 

las solicitudes y/o recursos a las áreas generadoras de la información; realizar las 

notificaciones de respuesta a las solicitudes y/o inconformidades correspondientes. 

 

En este contexto, los datos personales que nos proporcione también podrán ser utilizados 

para generar datos de control, estadísticos e informes sobre número de solicitudes recibidas, 

trámite y/o atendidas. 

 

Es importante señalar que las estadísticas que se generen no vincularán la información 

general con datos que hagan identificables a los ciudadanos.  

 

En caso de no manifestar oposición, se entiende que existe un consentimiento para su 

tratamiento, en los términos citados en el presente aviso de privacidad. 

 

III.-DATOS PERSONALES RECABADOS 

Para las finalidades antes señaladas se solicitarán los siguientes datos personales: 

De identificación: nombre o, en su caso, los datos generales de su representante legal; lugar 

o medio para recibir notificaciones: domicilio, correo electrónico; información para fines 

estadísticos y de manera opcional (sexo, edad, ocupación, nivel educativo, nacionalidad).   
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Datos adicionales de contacto: Número de teléfono fijo o celular. Se informa que no se 

solicitarán datos sensibles. 

 

IV.-FUNDAMENTO LEGAL 

La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información (UTAI), recopilará los datos 

personales en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con sus atribuciones señaladas 

en el artículo 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango; 

18, fracciones III, VII, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar 

Social del Estado de Durango y demás normatividad que resulte aplicable, igualmente, en 

apego a lo que establecen los artículos 6, apartado A, fracción II y 16, párrafo segundo, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 29, fracción III, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; los artículos 15, 16 y 23 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de Durango. 

 

V.-TRANSFERENCIA DE DATOS PERSONALES 

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquéllas que sean 

necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que 

estén debidamente fundados y motivados, salvaguardando la secrecía de la información en 

todo momento. 

 

Destinatario de los datos personales Finalidad 

Coordinación General de 

Transparencia del Poder 

Ejecutivo del Estado de 

Durango 

Informe mensual de solicitudes atendidas. 

 

 

VI.-DERECHOS ARCOP 

El titular de los datos personales o su representante legal tiene derecho a conocer qué datos 

personales nos ha proporcionado, para qué se utilizan y las condiciones del uso que les 

damos (Acceso); asimismo, es su derecho solicitar la corrección de su información personal 

en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (Rectificación); que la 

eliminemos de nuestros registros o bases de datos cuando considere que la misma no está 

siendo utilizada conforme a los principios, deberes y obligaciones previstas en la ley 

(Cancelación); oponerse al uso de sus datos personales para fines específicos (Oposición), 

así como permitirle, en determinadas circunstancias, recibir del responsable del tratamiento 

sus datos personales o solicitar la transmisión a otro responsable del tratamiento 

(Portabilidad). Estos derechos se conocen como derechos ARCOP.  

 

Es importante señalar que para el ejercicio de los derechos ARCOP, el titular podrá hacerlo 

enviando correo electrónico a transparenciasebised@durango.gob.mx o en personalmente 

en la Unidad de Transparencia del IDAIP, ubicada en Blvd. Domingo Arrieta No. 200,  
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fraccionamiento Domingo Arrieta, en la Ciudad de Durango, Dgo., así como mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia www.plataformadetransparencia.org.mx  

 

Los requisitos que debe cumplir para presentar una solicitud de Derechos ARCOP, son los 

siguientes:  

• El nombre completo del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir 

notificaciones; 

• Los documentos que acrediten la identidad del titular, y en su caso, la personalidad 

e identidad de su representante; 

• De ser posible, el área responsable que trata los datos personales;  

• La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca 

ejercer alguno de los derechos ARCOP, salvo que se trate del derecho de acceso; 

• La descripción del derecho ARCOP que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita 

el titular, y 

• Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos 

personales, en su caso. 

 

En caso de solicitar la rectificación, adicionalmente deberá indicar las modificaciones a 

realizarse y aportar la documentación oficial necesaria que sustente su petición. En el 

derecho de cancelación debe expresar las causas que motivan la eliminación. Y en el 

derecho de oposición debe señalar los motivos que justifican se finalice el tratamiento de 

los datos personales y el daño o perjuicio que le causaría, o bien, si la oposición es parcial, 

debe indicar las finalidades específicas con las que se no está de acuerdo, siempre que no 

sea un requisito obligatorio.  

 

La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información responderá por el medio que el 

titular de los datos personales designe en su solicitud, en un plazo de 20 días hábiles, que 

puede ser ampliado por 10 días hábiles más previa notificación. La respuesta indicará si la 

solicitud de acceso, rectificación, cancelación u oposición es procedente y en su caso, hará 

efectivo dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha.  

 

Con objeto de poder limitar el uso y difusión de la información personal, se le informa que 

las políticas internas y buenas prácticas con la que cuenta este sujeto obligado, SEBISED, 

se apegan a la ley en la materia y a los lineamientos emitidos por el Instituto Duranguense 

de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales (IDAIP). 

 

Si desea conocer más información del procedimiento para el ejercicio de estos derechos 

puede acudir a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información (UTAI), enviar un 

correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse a los teléfonos (618) 137-

9489 y (618) 137-9492. 

 

 

 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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Datos de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información (UTAI) 

Domicilio: Blvd. Domingo Arrieta No 200, Fraccionamiento Domingo Arrieta, Teléfono: 

(618) 137-9489 Correo electrónico institucional: transparenciasebised@durango.gob.mx; 

en un horario de atención de 8:30 a 15:00 horas.  

 

VII.-CAMBIOS AL AVISO DE PRIVACIDAD 

En caso de realizar alguna modificación al Aviso de Privacidad, se le hará de su 

conocimiento en la siguiente dirección electrónica 

https://bienestarsocial.durango.gob.mx/aviso-de-privacidad/ . 

 

 

 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

I.-DENOMINACIÓN Y DOMICILIO DEL RESPONSABLE: 

La Secretaría de Bienestar Social del Estado de Durango (en lo sucesivo la SEBISED), 

emite el presente Aviso de Privacidad para Solicitudes de Acceso a la Información Pública, 

por medio del cual le damos a conocer la utilización y los procesos a los que puede ser 

sometida la información confidencial que nos proporcione y que quedará en posesión de 

este sujeto obligado. 

 

II.-FINALIDADES DEL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES 

Los datos personales que recabe la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

(UTAI), serán tratados con la finalidad de recibir, atender, dar trámite y seguimiento a las 

solicitudes de acceso a la información y los recursos de revisión; para acreditar 

personalidad, de ser el caso; revisar el cumplimiento de los requisitos necesarios para 

mantener una comunicación con el solicitante; integrar el expediente respectivo; canalizar 

las solicitudes y/o recursos a las áreas generadoras de la información; realizar las 

notificaciones de respuesta a las solicitudes y/o inconformidades correspondientes.  

 

Es importante señalar que las estadísticas que se generen no vincularán la información 

general con datos que hagan identificables a los ciudadanos. 

 

III.-TRANSFERENCIA DE DATOS PERSONALES 

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquéllas que sean 

necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que 

estén debidamente fundados y motivados, salvaguardando la secrecía de la información en 

todo momento. 

 

IV.-CAMBIOS AL AVISO DE PRIVACIDAD 

Usted puede leer el Aviso de Privacidad Integral en la siguiente dirección electrónica  

https://bienestarsocial.durango.gob.mx/aviso-de-privacidad/. 

mailto:transparenciasebised@durango.gob.mx
https://bienestarsocial.durango.gob.mx/aviso-de-privacidad/
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